
LEY 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 

DISPOSICIONES FINALES 

Decimotercera. Modificación de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración 
del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida. 

Se da nueva redacción a la disposición final segunda de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de 
ampliación de la duración del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o 
acogida, en los siguientes términos: 

«Disposición final segunda. 

La presente ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2012.» 

 


